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Los artículos 9 y 12 del Tratado, que estable
cen la prohibición, entre los Estados miem
bros, de los derechos de aduana de importa

ción y exportación y de cualesquiera 
exacciones de efecto equivalente, se oponen a 
que una legislación nacional someta a una 
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exacción obligatoria las exportaciones de 
productos agrícolas hacia los demás Estados 
miembros, cuando la exacción de que se trata 
no se percibe en razón de los controles efec
tuados para cumplir obligaciones impuestas 
por el Derecho comunitario; cuando grava 
exclusivamente las exportaciones de los pro
ductos de que se trata y no está comprendida 
dentro del marco de un sistema general de 

exacciones internas, sistemáticamente perci
bidas, según los mismos criterios, indepen
dientemente del origen, de la procedencia o 
del destino de las mercancías gravadas, y, 
finalmente, cuando no constituye la contra
partida de una ventaja,, específica o indivi
dualizada, proporcionada al operador econó
mico, por un importe proporcional a dicho 
servicio. 
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